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ülbkterSo de Gracia y Justicia:

Ji^alés decretos admitiendo la renuncia del 
^argo de YocaJeB de la Junta 6 Comisión 
mixta para llevar á cabo algtma modifl- 
mción en el Concordato  ̂á D. Vicente San- 
Amaría de Paredes y D, Manuel Eguilior 
y Llaguno, Conde de Alhox, Senadores 
del Reino.—Página 486.

Otros nombrando Vocales de la Junta ó Co
misión mixta para llevar á cabo alguna 
modificación en el Concordato  ̂á p . Fran
cisco Bergamin y  García  ̂ Senador del 
BeinOf y J). Luis Espada Oúntin  ̂Dipu- 
Mdo á Cortes.—Página 486.

Otro nombrando para la Dignidad de Maes
trescuela  ̂vacante en la Sania Iglesia Ca
tedral de Menorca, á D. Juan Turudi 
Uo\ly Canónigo Magistral de la misma 
iglesia.—Página 466.

Otro promoviendo á la Dignidad de Maes- 
irescuela, vacante en la Santa Ighsia Ga- 
úfiral de Falencia, al Presbítero Licen- 
oiddo D. Gregorio Robles Tejerina, Cañó- 
R o d e l a  misma Iglesia.—Página 486.

MIaliterlo de Haolandiq
^ a t orden resolviendo dudas suscitadas en 

líH interpretación del párrafo segundo de 
íá dé I  del actual, por la gue se grava la 
exportación de pasta para sopa y sus sir 
inilares con 96 pesetas cada 106 kilogra
mos.—Páginas 486 y 487.

Bfat orden nombrando una Junta de Ha- 
tíenda para el m«jor régimen adminis
trativo y económico de la Sección especial 
de Ciencias Históricas creada en la Uni
versidad de Valladolid.--Página 487.

Olfa aprobando la propuesta del Consejo 
ás Instrucción Pública á favor de D. An
tonio Roldán para la Cátedra de Quimi- 
oá general , Electroquímica y Análisis 
químico de la Escuela Industrial y de 
Aries y Oficios de Cádiz, y  declarando de- 
Herto el concurso para proveer la Cáte
dra de igual asignatura de las Estmlas 
industriales de Aleoy, Béjar y  Vigo.^ 
J^ágina 487,

Otra nombrando, en virtud de concurso de 
traslado, Profesor de término de la Es
cuela Industrial y de Artes y Oficios de 
Cádiz, á D. Antonio Roldán Martm^ 
Página 487.

Otra declarando desierto el concu^g de 
traslado anunciado para proveer íá Cáte
dra de Higiene con prácticas de Bacte- 
riologia, vacante eh la Facultad 4s Medi
cina de la Universidad de Santiago.— 
Página 487.

Otra Ídem id,id , anunciando paráiproveer la 
Cátedra de Francés, vacante en la Escm- 
la Indudrial de Béjar.—Página 487.

Otra disponiendo se anuncie á concurso li
bre la provisión de una plaza de Auxiliar 
numerario, vacante en la Escuela de In
genieros Industriales de Barcelona . — 
Página 487. .

Oirá ídem id. á.concurso de trasladé la pro
visión de la Cátedra de Farmacia prácti
ca y Legislación relativa á  la Farmacia, 
vacante en la FacuUad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago. — Página 
487.

Otra ídem id. id. id .ía  provisión de la Cáte
dra de Higiene con práctica de Bacterio
logía sanitaria, vacante én la FacuU<sd 
de Medicina de la Universidad de San- 
tiago.-^Páginas 487 y 488.

Otras dirigidas á ¡os Ministros de la Gue
rra y Mariná, referentes á la renovación 
delOónsoéle(doral--PágÍM

Atfmlnlatrac^c CsRirai:
Estado. — Subsecretaría.—Asuntos con

tenciosos —Anunciando el fallecimiento 
m  el extranjero de los súbditos españoles 
qué sé indican.—Página 488.

H agipnda . — Subsecretaría. — Nombra
mientos, en tumo de reposición dé cesan
tes, de personal administrativo dependien- 
ie de este Ministerio.-^Página 488. 

Instrucción jPÚBUOA.—Sttbseeretaría.~- 
Anunciando á concurso libre la provisión 
de m a  plaza de Auxiliar numorario va
cante en la Escuela de Ingem^ 
trioles de Bafcelona.—Página 488.

Idem á concurso de traslado ¿a promeián 
de la Cátedra de Farmacia práiMca y  
Legislación rUativa á  la Farmacia, va  ̂
éanteenla Fáoultad de Farmacia déla  
Universiddti de SanfiagoMPágina 489,

Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Higiene con prácticas de Bacteriología 
sanitaria, vacante en la FacuUad de Me
dicina de la Universidad de Santiago, -- 
Página 489,

Nombramientos de personal administrativo 
y  subalterno, dependiente de este Mirm - 
ierip.—Página 489.

Bc^istro general de la Propiedad inte- 
lactuaL—Obras inscritas en este Regis
tro general durante el segundo trimmém 
del año actual.—Página 489.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Disponiendo figuren en el escalafón cor¿ 
plenitud de derechos los Maestros y Maes
tras comprendidos en la relación que se 
publica. -Página 491.

Desestimando instancia de D. Mariano Cua
drado Fuentes, D. Francisco Mariinez y 
otros, opositores á plazas de 2.000 y 3.600 
pesetas dél escalafón del Magisterio, soli
citando se abstenga el Tribunal de dar 
primipio á hs ejercicios, y que se anulo 
todoloactu^dQ.--Fágina49í.

Anunciando á m ncurso de traslado las pla
zas de Auxiliares vacantes en las Escue
las Normales de Maestros y Maestras que 
se mendónan -^-I^gma 49í.

Fomento.-' Direoción General de Agricul
tura, Minas y Montes.— PersonaJ — 
Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Maestro mecánico, vacante en la 
Escuela especial de Ingenieros Agróno
mos.—'Página 492.

Aneno i  Bolsa.—Obbsbvatobío Osen* 
TSAL Meteorológico.-- Oposiciones.-- 

Administración Provin
cial. — Anuncios oficíales de la Com
p e l a  de Madera^,—Santoral.

AiiáxiO 2,®—E d ic to s . —C u a d ro s  « s ta h Is -  
m m t m

iKStRUCciÓN P ública ,—Dirección Gene
ral de Primera enisefián xa.—Reíación de 
Mdesirqs y Maestras 4  quimes se concede 
plenitud de derechos á los efectos del es
calafón general del Magisterio.

Concurso général de traslado correspondim- 
ts al añoactual, grupos C y D de la cate- 
goria décima (Maestras).

AJrXRO 8.^ - - T r ib u n á l  B upram o.—S a ía  
m  0  Ovm^—Pliégos y  19.
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m n o i  iBi coisEJt ie  n n sT u s

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.)» 
S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneñcio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a 
m ilia.

illSTEElO DE CiMCIi í  JUSTICU
EEAIiES DBOBBTOS

Vengo en adm itir á D. Vicente Santa, 
m aría de Paredes, Senador del Reino, la 
renuncia Qne ha presentado del cargo de 
Vocal do la Jun ta  ó Comisión m ixta á 
qne se refiere el artículo 1.® del Protocolo 
firmado en 12 de Julio de 1904, para lle
var á cabo alguna modificación en el 
Concordato de 1851.

Dado en Santander á veinte de Agos
to de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI M in istr o  d e G ra« la  y Ju síáclft,

Manuel de Bufgog y Mftze.

Vengo en adm itir á D. Manuel Eguilior 
y Llagúno, Conde de Albox, Senador del 
Reino, la renuncia qué ha presentado del
cargo de Vocal de la Ju n ta  ó Comisión 
m ixta á que se refiere el artículo 1.® del

roíocolo firmado en 12 de Julio  de 1904  ̂
para llevar á cabo alguna modificación 
en el Concordato de 1851.

Dado en Santander á veinte de Agos
to de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO. 
m Ministro de Gracia y Jufiüda,

Mafiuel de j

Por virtud de lo acordado en el artícu
lo 1.  ̂del Protocolo firmado en 12 de J u 
lio de 1904, para llevar á cabo alguna 
modificación en el Concordato de 1851, 
en cuanto se refiere á los gastos del Cul
to y  del Clero, y su mejor distribución,

Vengo en nom brar Vocal de la Ju n ta  
o Comisión m ixta á que dicho artículo 
se refiere, á .D. Francisco Bergamín y 
García, Senador del Reino, en la vacante 
producida por renuncia de D. Vicente 
Santam aría de Paredes.

Dado en Santander á veinte de Agos
to de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos; Mazo.

Por v irtud  de lo acordado en el artícu
lo 1̂  ̂ del Protocolo firmado en 12 de J u 
lio de 1904} para llevar i  cabo algnna

fllodiflcación en el Concordato de 1851,' 
en cuanto se refiere á los gastos del Cul
to y del Clero, y su mejor distribución, 

Vengo en nom brar Vocíá de la Jun ta  ó 
Comisión m ixta á que dic|io artículo se 
refiere, á D. Luis Espada fGuntín, Dipu
tado á Cortes, en la  vacante producida 
por renuncia de D. Manuef de Eguilior y 
Llaguno, Conde de A lbox^

Dado en Santander á v&áte de Agos
to de mil novecientos diecisiete.

f  ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Jufitlctli«

Maiíwl de Burgos j Mazo. ^

Vengo en nom brar para la Dignidad 
de Maestrescuela, vao an t| en la Santa 
Iglesia Catedral de Menorcai por defun
ción de D. Roque Coll, á Di Juan  Turudí 
Molí, Canónigo Magistraf: de la misma 
Iglesia. '

Dado en Santander á yeipte de Agos
to de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO. 
m  Mlaistro de Gracia y Jitsticia,

HaBud de Burgos j Mazo. ^

Vengo en prom over á la Dignidad de 
Maestrescuela vacante en íá Santa Iglesia 
Catedral de Patencia, por promoción de 
D. Claudio Martínez de P itillos, al P res
bítero Licenciado D. Gregório Robles Te* 
jerina, Canónigo de la misma Iglesia, 
que reúne las condiciones exigidas en 
los artículos 9.° y 10 del Réal decreto con
cordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Santander á veiiíte de Agesto 
de mil novecientos diecisiéte,

Al f o n s o .
B1 Mlniatrc de Graola y JastLMa.

I&fluel de Bargol j

Méritos y BerviUos 
de D, Gregorio Robleŝ  Tejerina^ 

Previa incorporación de las asignatu
ras de segunda enseñanza, que cursó en 
el Instituto provincial de Falencia, cursó 
y probó en el Seminario Conciliar de esta 
capital un año de perfección del Latín, 
otro de Filosofía, seis de Sagrada Teolo
gía y dos de Derecho canónico.

Fué promovido ál Presbiterado en 20 
de Diciembre de 1873.

Después de servir como Gura ecónomo 
desde 23 de Enero de 1875 hást  ̂ de
1890, las parroquias de Sañ M de 
Campos, y de Santiago, de Carrión de los 
Condes, clasificadas de entVada y ascen
so, respectivamente, fué apíombrado ecó* 
nomo también de la de téVmino, de San 
Miguel, de Falencia, en 10 de Abril de
1890. iV i

Tomó parte en el concjuÉsp general a 
Curatos vacantes en su Diócesis, en Di
ciembre de 1895, y nombrado para dicho 
Curato de San Miguel, de Falencia, tomó 
posesión del mismo en 1,  ̂ de Julio de 
1896, habiéndolo servido hasta Julio de 
1908, en que obtuvo la Cí^nonjía de la Ca
tedral de Falencia, que desempeña en la 
actualidad.

CJacétaí S e  (S laSríS . ^  N S n i.

m i m i O J E  HACIENDA '
E E A Ii O R D E N  

limo. Sr.: Habiendo suscitado dudas la 
interpretación del párrafo segundo de la 

I Real orden fecha 3 del actual, por la que 
se grava la exportación de pastas para 
sopa y sus similares con 25 pesetas cada 
100 kilogramos:

Resultando que el mencionado párrafo 
considera incluidos en el mismo grava
men los preparados de harinas de cerea
les y legumbres, así como toda clase de 
féculas que se emplean en la alim enta
ción para ios mismos usos que las pastas 
para sopa:

Resultando que la duda de que se trata 
ge refiere á las sémolas obtenidas por íá 
trituración incompleta de cereales y es
pecialmente de trigo, artículo que puede 
emplearse como sustitutivo de las pastas 
para sopa, y asimismo como m ateria con 
la cual, mediante una nueva molienda, se 
obtenga harina paniftcable, y que en la 
citada Real orden no se determina con 
toda claridad si se perm ite su exporta
ción mediante el pago del gravamen, con
considerándole como pasta ó continúa 
prohibida su salida en calidad de pro
ducto intermedio entre el trigo y la ha
rina:

Vista la Real orden de 24 de Noviem
bre de 1916, todavía vigente, por la que 
se prohíbe, entre otras mercancías, las 
exportaciones de trigo y de harina de to
das clases; y 

Considerando que la utilización como 
pastas para sopa de los preparados de 
harinas de cereales y legumbres á que se 
refiere la mencionada Real orden de 3 
del actual, no puede referirse á las semi
llas de que se trata simplemente moltu
radas de modo más ó menos completo, 
puesto que éste sería un medio para elu
dir la prohibición de exportar cereales y 
legumbres, y que los referidos prepara* 
dos que menciona son los deriomihádós 
purés, tapiocas y otros análogos que A® 
expenden contenidos en cajitas y pague* 
tes con las indicaciones precisas de su 
uso, y en modo alguno á grandes parti
das de sémolas y harinas de legumbre^ 
contenidas en sacos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que las llamadas sémolás proce
dentes de la trituración incompleta de ce
reales, así como las harinas de legum
bres, continúan prohibidas á la  exporta
ción, con arregló á los dispuesto en la 
repetida Real orden de 24 de Novienitire 
del año próximo pasado, no refiriéndose 
el párrafo segundo de la de 3 del actual  ̂
más que á los preparados de cereales y 
legumbres que se presenten en envases 
de pequeño tamaño con las indicaciones 
precisas de su empleo como pastas para 
sopa.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
ooaocimiento y como aclaración de las
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dudas á que se reñero la presento Re^l 
disposición. Dios guarde á Y. L mucños
afíos. Madrldj 21 de Agosto'do 1917.

BtJGALLAL. 
Sefíór Director general de Aduanas.

' i f f l s m o  SI lE lE U C a é l PÚBLIGá 
I  B E ll iS  S B T iS

KEALES ORDENES 
limo. Sr.: Para dar el debido cumpli- 

naienío á la disposición transitoria del 
Beal; decreto de 8 de Junio último, por el 
que se creó la Sección especial dp Cien
cias históricas en la Universidad, de Ya- 
lladolid, y para el mejor régimen adm i
nistrativo y económico del nuevo orga
nismo,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se nombre una Jun ta  de H a
cienda, la cual quedará eoBstituída en la 
gíjfüiente forma:

Prmidente.
Señor Rector de la Universidad.

Vocales.
Señores Presidente de la Diputación^ 

Alcalde del Ayuntamiento y Decano y 
Secretario de la Sección, 

p icha Jun ta  adm inistrará los fondos, 
pagará los gastos y confeccionará los 
presupuestos, que han de l&levarse anual- 
híénte á las Corporacioneg provincial y 
municipal, dando cuenta á éstas de su 
gestión una vez finalizado el curso.

De Real orden lo digo á Y. I. para @12 

conocimiento y efectos. Dio® guard® á. 
%  í. muchofi años. Madrid, 1.® de Agosto 
de 1917.

ANDRADB.
Seiíor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Yisto el expediente incoado 
para la provisión en turno de concurso 
de traslado de una plaza de Profesor de 
téi'mino con destino á las enseñanzas de 
Química general, Electroquímica y Aná
lisis químico, vacante en cada una de las 
Escuelas indusíriaies de Alcoy, Béjar y 
Vigo y en la Industrial y de Artes ,y Ofi
cios de Cádiz,

S. M. el Bey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo i»formado por el Consejo de Instruc
ción Pública, ha tenido á bien aprobar la 
propuesta form ulada por dicho Alto 
Cuerpo á favor de D. Antomo Roldán 
para la Cátedra de Química general, Elec
troquímica y Análisis químico de la Es- 
cuela Industrial y de Artes y Oficios de 
Cádiz, y declarar desierto el concurso en 
cuanto á la provisión de igual Cátedra 
^ 0  las Escuelas Industriales de Alcoy, 
Béjar y  Yigo, por no reunir los demás 
^p iran tes las condioiones legales que 

disposiciones vigentes exigen para 
scr admitidos al referido concursQ.

De Real orden lo digo á Y. 1. para 
SU y demás efectos. Dios

I0 I7

guarde á Y,? iJm uchos años. Madrid, 11 
de Agosto dé 7.

ANDRADE3.
Señor Sübs^r^tario  de este Ministério.

487

limo. Sr.: Dd conformidad con la pro 
puesta formuláda por el Consejo de In s
trucción Púílója,

S. M. el REYlq. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de concurso de tra s
lación, P ro fé s^  de térm ino de la Escue
la Industriai ;^de Artes y Oficios de Cá
diz, con destino á las enseñanzas de Quí
mica general, Electroquímica j  Análisis 
químico, á D. Antonio Roldán Marín, con 
el sueldo apr^il de 8.000 pesetas, como 
comprendido éii la últim a categoría del 
escalafón del Profesorado de término de 
las Escuelafe Industriales y de Artes y 
Oficios y dem is ventajas que la Ley con
cede. ,

De Real ord in  lo digo á Yá I. para su 
conocimiento íy efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 11 de Agosto 
de 1917,

í  ̂ ANDRADE..
Señor Subscáfetario de este Ministerio./
Méritos y  aeflictos de D. Antonio Boldéñ 

;'í Marín.
Profesor déltérmino interino de la Es

cuela Iüdus1rí%l dé Jaén, con destino á las 
enseñanzas de Química general, Electro
química y Análisis químico, nombrado 
por Real orden de i.° de Enero de 1911, 
en cuyo caxjgq: contintáa.

Es' Licenciado en Farmacia, Lioenci ado 
en Cienciasy Sección de Físico químicas.

Maestro superior de Prim era enseñan- 
sa y graduado de Normal.

Profesor de da-Escuela de Artes y Ofi
cios de la Sociedad Económica do Ami
gos del País, do Jaén.

Auxiliar núm erario del Instituto de 
dicha ciudad.

Fué premiado con medalla de oro en 
la Exposición provincial de Jaén de 1878 
p o r  lo s  productos químicos presen
tados.

Es Vocal de las Juntas provinciales de 
Instrucción Pública y de la Comisión 
permanente de Pósitos en repetidos bie
nios. ' ' '-■■■

SecretaríQ de la Real Sociedad Econó
mica do Aniigos del País.

Encargado Üe la Estación Meteoroló
gica. ■ v . ,4  - -  ■ -v-'

Yerificaábríde contadores de eieoíríci- 
dad de la provincia.

Ha sido Farmacéutico provisional de 
Sanidad Militar.

Subdelegadp de Farmacia dol partido 
de Jaén, por éoncurso, y 

Es au tor dé un tratado elemental de 
Aritmética.

lim o. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Real decreto dé instrucción 
Pública,

S. M. el Rey (q. D. g:) ha resuelto  de
clarar desierto el con curso previo de tra s
lado anuBchidó para proveer la Cáiedra 
da H igiene'con'prácticas de Baoterfolo- 
gía sanitaria,'vacante en la Faculta 1 de 
Medicina dé lá Universidad de Santiago, 
puesto que el único aspirante presenta
do, D. Vicepto Goyane$ Cedrón, no reuuo

las condiciones legales que determ ina el 
artículo 1.® del Real decreto do 80 de 
Abril de 1915.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
8U conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 11 de Agos
to de 1917.

. ANDRADa - 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

linio. Sr;: De conformidad con el dicta
men emitido por el Consejo de Instruc» 
ción Pública, ^

S. M, el R e y  (q* D. g.) se ha servido de 
clarar desierto el concurso entre Profe
sores de ascenso para la provisión de la 
Cátedra de Francés, vacante en ia Escue
la Industrial de Béjar, por no reunir el 
único aspirante presentado las condicio > 
nes legales exigidas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
I conocimiento j  efectos. Dios gusfde á 
I V. I- muchos años, Madrid, 14 de Agosto 
i de 1917- .
I AKDRADE.
I Señor Subaaeretario de este Ministerio-

limo. Sr.: Vacante en la Escuela de In 
genieros Industriales de Barcelona una 
plaza de Auxiliar num erario adscrito á 
la enseñanza de Dibujo industrial y To
pografía, «

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponí^r se anuncie á concurso libre, en 
conformidad con el artículo 29 del Regla
mento de 6 de Agosto de 1907.

D$ oTúen lo digo M f . I., para 
¡su conocimiento- y efecto.?., íJfos 
á Y.. L muchos nñm. Madrid, 16 de Agosto 
d@ 1917.

, . . , • ■ ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la F a 
cultad de Farmacia de la Universidad de 
Santiago la Cátedra de Farmacia prácti
ca y Legislación relativa á la Farmacia, 

S. M. el Rey (q, D. g ) ha tenido á bioa 
disponer que para proveerla se aniaicie 
al turno de concurso de traslación, que 
le corresponde, segundo de los que esta
blece el artículo 4.® del Real decreto de 80 
de Abril de 1915.

De Real orden se lo comunico á Y. L 
para su conocimiento y efectos. Dios guar- 
dk) á Y. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Agoftto de 1917.

AMDRADE.
S^fíor Subsecretarío de este Ministerio.

l im o .  Sr : Hallándose vacante m  la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Santiago la Cátedra d© Higiene con prá c
tica de Bacteriología sanitaria,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para proveerla so anuncie 
ni turno (le concurso de traslaxión, q^m
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1© corresponde, segundo de los que esta
blece el artículo 4.*̂  del Real decreto de 30 
de Abril de 1915.

De Real orden se lo comunico á V, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 20 dé 
Agosto de 1917.

ANDRADK.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Para cumplir lo que dispo^ 
ne la Real orden de la Presidencia dej 
Consejo de Ministros de 23 de Julio últi
mo y la Instrucción de 10 del ©«presado 
mes, que publicó la Gaceta de Madrid 
del 27, la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Estadístico ha de proceder 
inmediatamente á llevar á. efecto la reno" 
vación total del Censo electoral que dís* 
pone ©1 párrafo segundo del artículo 10 
de la Ley de 8 de Agosto de 1907; y  ha
biéndose de verificar como base primado 
dicha renovación total la inscripción de 
todos los varones de Veinticinco y más 
años de sdad, tanto presentes en sus res* 
pectivos términos municipales, como tem
poralmente ausentes, el día 1.° de Sep
tiembre próximo, según ordena el Real 
decreto de 23 de Julio próximo pasádot 
que publicó la Gaceta del 26 de dicho 
mes, por medio de boletines individua
les que al efecto proporcionará la expre* 
sada Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer se signifique á V. E. la conve
niencia de que por el Ministerio de su 
digno cargo, 80 dioten las órdenes opor* 
tunas para que los Capitanes Generales, 
Gobernadores, Comandantes militares, Je
fes de Cuerpo y demá& Autoridades de
pendientes de ese Ministerio, presten el 
auxilio necesario y cooperen eficazmente 
á la mencionada inscripción, disponien-» 
do que los individuos comprendidos en 
dichas edades que se hallen á sus órde
nes llenen y devuelvan diligenciados ios 
boletines individuales que oportunamen
te les serán entregados con tal objeto por 
las Comisiones encargadas en los Muni
cipios de ejecutar estos trabajos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oonodmiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma- 
drlds 20 de Agosto da 1917.

ám iR A D l.
Esiemo. Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: Para cumplir lo que dispo
ne la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 23 de Julio úl
timo, y la Instrucción de 10 del expresa
do mes, que publicó la G aceta  de Ma
drid  del 27, la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadístico ha de pro
ceder á llevar á efecto inmediatamente 
la renovación total del Censo electoral, 
que dispone el párrafo segundo del ar
tículo 10 de la J/er de B de Agosto de

1907; y habiéndose de verificar como base 
prima de dicha renovación total la ins
cripción de todos los varones de veinti
cinco y más años de edad, tanto presen
tes en sus respectivos términos munici
pales eomo temporalmente ausentes, el 
día 1.® de Septiembre próximo, según or
dena el Real decreto de ¿3 de Julio pró
ximo pasado, que publicó la Gaceta del 
26 de dicho mes, por medio de boletines 
individuales que al efecto proporcionará 
la expresada Dirección General;

8. M. el Bey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer se signifique á V. E. la conve
niencia de que, por el Ministerio de su 
digno cargo, se dicten las órdenes opor
tunas para que por los Comandantes ge
nerales de los Apostaderos, Jefes délas  
Comandancias y Distritos marítimos y 
demás Autoridades dependientes de ese 
Ministerio, presten el auxilio necesario 
y cooperen eficazmente á la mencionada 
inscripción, disponiendo que los indivi
duos comprendidos en dichas edades, 
que se hallen á sus órdenes llenen y de
vuelvan diligenciados los boletines in
dividuales que oportunamente Ies serán 
entregados con tal objeto por las Comi
siones encargadas en los Municipios de 
ejecutar estos trabajos.

De Ee&l orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y e fe c to s , consiguientes- 
Dio» guarde á Y, E. muchos años. Ma
drid, 20 de Agosto de 1917,

AM)RAiDB. 
Excmo. señor Ministro de Marina.

u m T B á c iú ii G o m i

MINISTERIO DE ESTADO
M n b a e e r e t a r i a

asxtetds contenciosos

El Cónsul de España en Salónica, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Gustavo Teuteberg, 
de cincuenta y cinco años de edad, solte
ro, ocurrido en aquella población el 18 
de Abril último.

Madrid, 18 d© Agosto de i917.===El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Vicecónsul de España en Orán, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Ramón Bórnabé Brotons, 
de cincuenta y cinco años de edad, natu
ral de Ibi (Alicante), hijo de Ramón y Te
resa, ocurrido en aquella ciudad el 6 de 
Febrero último.

Madrid, 20 de de
secretario, Marqttéá dé Aiííposra. * '

. , : ■
El Cónsul da España en Río de Janeiro, 

participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español José López Puga, 
de cincuenta y cinco años de edad, natu
ral de Creciente-Alveos (Pontevedra), 
ocurrido á bordo del vapor P. de Sairúa* 
teffuif el día 3 de Abril último.

Madrid, 21 de Agosto de 1917.—E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta,

El Cónsul de España en Newcastle-on* 
Tyne, participa á este Ministerio el falle
cimiento del súbdito español Juan de 
Ibarra y Ladisondo, soltero, natural de 
Ibarranguelua (Vizcaya), de cuarenta y 
nueve anos de edad, ocurrido el 21 dé 
Junio último á bordo del vapor español 
Víctor Chavarri.

Madrid, 21 d© Agosto de 1917.—El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Ministro de España en Guatemala 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Fernando Pardo 
García, natural de San Martín (Oviedo), 
de cuarenta y dos años de edad, soltero, 
ocurrido en Puerto Cortés (República de 
Honduras) el 4 de Mayo último.

Madrid, 20 de Agosto de 1917.=El Sub
secretario, El Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Montevideo 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Sebastián Bauzá, 
ocurrido en Rocha (Uruguay) el 11 de 
Mayo último.

Madrid, 21 de Agosto de 1917.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE HACIENDA

S u b s e c r e t a r ía
Por Reales órdenes de 16 del corriente 

mes, han sido nombrados por el turno 
segundo de los establecidos en el artícu
lo 1,® de la Ley de 19 de Julio de 1904, de 
reposición de cesantes:

D. Manuel Aparici y Jiménez de San- 
doval, Jefe de Negociado de tercera clase, 
Tesorero de León.

D. Isidoro Martín Rivero, Oficial do 
primera clase de la Administración de 
Contribuciones de Murcia.

D. Manuel Jiménez y Martín, Oficial da 
segunda clase de la Intervención de 
Cádiz.

D. Juan Tallo Gallostra, Oficial de ter
cera clase de la Intervención de Gui
púzcoa.

D. Jesús Pérez y Fernández de la Ahu- 
ja, Oficial de cuarta ©lase de la Tesorería 
deHuelva. ^

D. Pedro Marcos y Montoya, OpciaLde 
quinta clase de la Inspección de Gí- 
ceres. , ,

D. Miguel Sánchez y Zurita, Oficial 
de quinta clase de la  Tesorería de 
Huesca. ^

Lo que se hace público en la Gaceta 
de Madrid para conocimiento de los inte
resados, quienes si no se posesionan de 
sus destinos dentro del plazo reglamen
tario, sea cualquiera la causa que aleguen 
para ello, serán dados de baja provisio
nalmente en el escalafón, de conformi
dad con lo dispuesto en la Real orden 
de 10 de Mayo de 1911. ^  ̂ ,

Madrid, 21 de Agosto de 1917.==̂ E1 Suĥ  
secretario, Federico C. de Ras*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PQBLIW
Y BELLAS ABTES

Sffllk«®cr©íari«.
En cumplimiento de la Beal 

esta fecha, y en conformidad con el a - 
tículo 29 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 6 de Agosto de 18üí,_^ 
anuncia para su provisión, por 
líbre, entre Ingeniero^

procedeñ-0^' de -■ " ,■



que tengan el mismo plan de estudios, 
establecido en el citado Reglamento, una
Í)laza de Auxiliar núm erario vacante en 
a Escuela de Ingenieros Industriales de 

Barcelona, adscrita á la enseñanza de 
Dibujo industrial y Topografía, dotada 
con el sueldo ó gratificación de 2.000 pe
setas anuales.

Los aspirantes presentarán en elRegis- 
tro general de este Ministerio, dentro del 
ímproj rogable plazo de veinte días, des
de la publicación de este anuncio en la 
Oag e ta  d e  M a d r id , las respectivas ins
tancias, acompañadas del título ó testi
monio del título de Ingeniero Industrial, 
del certificado del Registro de Penales, 
así como de los documentos que estimen 
pertinentes p p a  acreditar sus méritos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 16 de Agosto de 1917.=E1 Sub- 
«ecretario, P. A., Peña Ramiro.

Se halla vacante en la Facultad de F ar
macia de la Universidad de Santiago la 
Cátedra de Farm acia práctica y legisla
ción relativa á la Farmacia, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 80 de Abril de 1915 y Real orden de 
asta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios de Universidad que 
hayan obtenido su cargo por oposición ó 
por concurso y desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad asignatura igual 
á la vacante, y ios Auxiliares qu© tengan 
legalmente reconocido este derecho, en 
virtud del Real decreto de 26 de Agosto 
de 1910, y tengan el título profesional y 
el administrativo que les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á  este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
“‘desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta DE Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bale- 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la n a
ción, lo cual séadvierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 20 de Agosto de 1917.=E1 Sub
secretario, P. A., Peña Ramiro.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago la 
Oátedra de Higiene con prácticas d© Bac
teriología sanitaria, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
AMl de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Oate- 
dráticos numerarios de Universidad qu© 
habiendo ingresado por oposición ó por 

desempeñen ó hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual á la 
vacante, y los Auxiliares que tengan le
galmente reconocido este derecho, en v ir
tud del Real decreto de 26 de Agosto 

y i^®ugan el título profésionál y 
administrativo que les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hola de sérvi

aaé-ÍS.      w

con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogale de veinte días, á con
tar desde la publicacíc^n de este anuncio 
en la G a c e t a , d e  Ma d r i d .

Este anuncio deberá p'^ublicarse en los
Boletines Oficiales de l&B i?Toyinci&8 y en 
los tablones de a n u n c i o s  dĈ  ̂los Estable
cimientos docentes, l o  c u a i  se advierte 
para que las Autoridades resp^^c^t'vas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso, . , ^ ^

Madrid, 20 de Agosto de 1 9 1 7 .= i? l  Sub
secretario, P. A., Peña Ramiro.

eod

Relación de los nombramientos he
chos á propuesta del Ministerio de la 
Guerra:

D. Vicente Calzada Expósito, Conserje 
do la Escuela Pericial de Comercio de 
San Sebastián.

D. Ignacio Gonzalo Laso, Mozo de la 
misma Iscuela.

Lo que se publica en la G aceta de Ma
drid, en cumplimiento y á los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 7.° de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1891.

Madrid, 21 d© Agosto de 1917.=ElSub- 
secretario iníorino. Peña Ramiro.

Por Real orden de 21 del corriente mes, 
y con arreglo al artículo 5,® de la Ley do 
4 de Junio de 1908, ha sido noiribrado 
D. Benito Monreal y Sánchez, á propues
ta del Ministerio de la Guerra, A spirante 
segundo de la Secretaría de este Minis
terio, Oficial quinto de Administración 
civil , con el sueldo de 1.500 pesetas 
anuales.

Lo que so publica en la G aceta  de Ma
drid, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ©1 artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley, y á los efectos del artícu
lo 7»̂  de la Rea! orden de 23 dO Septiem
bre do 1891.

Madrid, 22 de Agosto de 1917.=E1 Sub
secretario interino, Peña Ramiro.

Por orden de 21 del corriente mes, 
y con arreglo al artículo 15 de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido nombrado 
Portero de la Escueia Normal de Maes
tros de Teruel, con el sueldo anual de 
750 pesetas, B. Valeriano Martín y Mar
tín, número 43 de los aspirantes apro
bados.

Lo que se publica en la G aceta  de Ma
drid  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Léy.

Madrid, 22 de Agosto de 1917.=E1 Sub
secretario interino, Peña Ramiro.

Li-

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8.®
30 págs. (26.425.)

42.293.—Como hormigas... Comedia
dos actos y en prosa, por I). Manuel 
nares Rivas. ^

Madrid. Imp. de V. Rico. 1917.—8. c< Dll 
170 págs. (26 426.) ' x

42.294.—La línea de fuego. Entrem  es 
en prosa, original, por D. Ram:én LÓp ez 
Montenegro. ' «

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.-“"-8. c a n  
19 págs. (26.427.) . X

42.295.—Los de Alcañiz. Historie ta có
mica en un acto y en prosa, origina.l, p o r 
D. Ramón López Montenegro y D.Ra m on 
Peña y Ruiz.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8.® c on 
47 págs. (26.428.)  ̂ ^  .

42.296.—La cabecera del Rastro ó C pd 
jr nen y castigo. Melodrama en cinco act oá 
y J>n prosa, original, por D. Ju lián  Mo y-*

y  Sánchez.
M«^^rid. R. Velasco, imp. 1917.—8.'' cctU 

(26-429.)
~ tonto aprovechado. Yod 

vil en m e d . o r i g i n a l ,  por D. Fe<r- 
Ludo Naval ^ Eugenio Ace-

ito á m áquina.—8.® con

-8.^ con

Pasillo cómicoi 
Armando Oli-

OüBEnRPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS- |  
TRO GENERAL, DE LA PROPIEDAD INTE- |
LEOTUAL,  ̂ ' I

Úbf0 s im cn tm  en el Eegistro general eo- | 
rrespondimtes al segundo trimestre ilel .| 
año Í9 i7 . I

(Continuación.) I
42.291.—Serpentinas y confetti. Zarzue

la en un acto dividido en cuatro cuadros, 
en prosa, original. Música de D. Cayo Vela 
y D. Francisco Calés.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8.  ̂con 
41 págs. (26.424.)

42.292.—El señor Sócrates. Sainete en 
 ____ _ ____ _ _______  un acto y en prosa, original, por Di Ma-

á ente MlnisteríQ, por conducto y  i  nuei Linares Rivais»

ves Marín.
Ejemplar escr^'

*!;Lí E n trekés liria®

Planas. Letra por D.  ̂ -  í
Madrid. R, Velasco,

24pá,í;3.(26 431.)
42.299. -  H ernán Cortés.

en prosa, original, por D. CastellTE
veroB y Mi.(lán y D, José uasiOiiVi
García-A^hambra.

Madrid. E. Velasco, imp. 191V con 
15 págs. (26.432.)

42.300 —El viaje del Rey. Juguetv^ cómi
co en tres actos y en prosa, por D . . 
nio Paso y Díaz y D. Joaqu.ín Abvvu y  
Díaz. «.T

Madrid. R. Velasco, imp. 1914—8.® c^m  
82 págs. (26.433).

42 301—El milagro de las rosa.^, com e
dia en dos actos y ©n prosa, original? po^ 
D. Julio Pellicer y López y D. Jo&e F er
nández del Viilar.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.-8.. con
56 págs. (26.434 ) .

42.302.—Las mujeres mandan ó C o titrs  
pereza diligencia, sainete ©n dos ai^tos,, 
dividido en seis cuadros, original, po^ 
D. Pedro Pérez Fernández y D. Fernan d a  
Luque Oladro.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8.® a m  
62 págs. (26.435)

42.303.—La gran farnilia, comedia e\u 
dos actos y en prosa, original, por D. Aia- 
tonio Ramos Martín.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8.® com 
48 págs. (26.436.)

4g.304.—Veteranos, episodio dramático^ 
original, por D. Pedro de Répide G a
llegos,

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8.® ©OH 
20 págs. (26.437.)

42.305.—El primo segundo, comedia í3ií 
dos actos y en prosa, original, po r do n  
Miguel Rey Rivadeneyra.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.-8.^ con
57 págs. (26.438.)

42.300.—Los caminos de Roma, come
dia en tres actos, original y en prosa, poi? 
D. Geferino Rodríguez Avecilla y D. Ma
nuel Merino García-Pierrat.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.— 8.® cont 
68 págs, (26.439.)

42.307.—El corredor de la m uerte, d ra
m a policíaco en cuatro actos y en prosa, 
original, por D. Horacio Socias R odrí
guez y D. Tomás Alvarez Angulo.

Madrid. R. Velasco, imp, 1917,—8̂  ̂con  
74 págs, (26,440.)
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42.308—La Feqtíe resulta grande 6  lo 
t|U0 puede el ingenio, sainete en tres ac
tos y en prosa, original, por D, Angel 
Torres de Alamo y D« Arntoiiio Ásen Jo 
Pérez Campos.
■ Madrid. E, Yelasco, imp. con

70 págs. (26,441)
425 309.—Ei oñclal quinto, instancia en

tremés, original, por £). Angel Torres da! 
A lam o  y D. Antonio Asenjo Pérez 
Campos.

Madrid. Ramona Yelasco, viuda de 
Prudencio Pérez. 1817. —8P con 36 págs. 
(26.442.)

42.310.—Mantequilla de Soria, zarzuela 
oómica' sainetesoa-sen tímen tal en un acto, 
dividido- en tres cuadros y dos anóni-. 
37XOS, en prosa, original de D. Antonio 
Ramos Martin; müsiea por I). Celestin .o 
Eoig Paliarás.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 20. Ro
jas. (26.443.)

42.311.—La n iu |er de Boliche, zarzuela 
en dos actos, en verso y prosa, o jfignal do 
D. Manuel Fernández de ia P.ueate; m ú
sica por D. Amadeo Yives y ' Rolg.

Ejem plar manuscídio.—VoL con 66 ho
jas. (26.444.)

42.312.—Misa en hav^T  de Santo Tomás 
de YiHanueva, á tres voces iguales 6  des
iguales, orquesta ó-euarteL Reducción á 
organo ó armonioj, po r oí P. Luis YiliaL 
ba Muñoz.

Barcelona. Al'asio Boileau. 1916—FoL 
Cüii 67 págs. (2 6.445.)

 ̂,42.313.—ülYimos músicos españoles del 
s i g l o  XIX, "semblanzas y notas críticas, 
volumen p.rinioro, por el F. Luis Villaiba 
Muñoz.

M adrid. Imp. Helénica. 1914.—4P con 
xsn-21 a págs. y 2 de índice y colofón. 
(2G.4 ,̂6.) ^ ^ V  

4"' .̂314.—La música en solfa, casos y 
crasas del arte y ios artistas, cuentos é 
’iilstorietas, volumen primero, por Mauri- 
W'O, seud. del F. Luis Yillalba Muñoz.

Madrid. Im p. Helénica. 1915.-8.^ con 
100 págs. y una de ind. (26.447.)

■42.315.—Ultimos músicos españoles d e l. 
Mglo xix: Enrique Granados, semblanza 

' y  biografía, por ei F . Luis Yillalba Mu- 
- :íioz,

Madrid. Im p. Helénica. Sin a. (1916).— 
8® con 42 pigs. (26.448.)
. 42.316.—Escuela de ingenieros Indus
triales de B árcelori. Ejercicios prácticos 
do Aritmética y AigYora, propuestos por 
.los Tribunales'¿e ingreso en las conyo- 
catorÍEs do 1BG2 á 1917, desarrollados y 
con instruooiones prácticas, por D. Ea- 
'mén María Pons y Bas.
'. Barcelcma. Áiitoiit de Joaquín Mora. 

1917.-8.® apais. con 61 págs. (8.765.)
42.317.—l¿i hacha maravillosa. Gome-’ 

día en dos actos y en prosa, |Jor 1). Carlos 
. EfaTai Nualart. ' -

Barcelona. Seix y 'B arra ! Hnos. Sin a
1916.—8,® men. con 11 hojas sin nuinerar. 
5(8,766.)
, 42.3i8„-^La Ciencia más que el poder.

■ Comedia en dos actos y en prosa, por don 
Carlos Barral Nualart.

Barcelona. Seix y Barral Hnos. 1916.—. 
8.® men, con 3 hojas..(8.767.)

42.319.—El tesoro dei Rajá. Comedia'en 
dos actos y en prosa, por D. Carlos Ba
rra l Nualart.

Earcelona. Seix y Ba^TarHiios. 1915.— 
4.® con 12 hojas, (8.7'68.)

42.320.— Los lobos de m a r.' Comedia
di:‘amátic;,i 
D, Carlos 

Barcelo i ) 
4.® con 15

en 'moBd por

ix  y BaiTal linos. 1915.— 
, (SA6t.)

42.321.—Violeta. Comedía en dos .actos 
y en prosa, por í), Carlos BarraJ Nua- 
jtarL

Barcelona. . Seix j  Barral Hnos. 1915.— - 
4.® con 13 hojas. (8.770,).

41,822.—La vuelta ai hogar. Comedia 
draoiátíca en dos actos j  en prosa, por 
D. Carlos Barral Hualart.

Barcelona. Serx v Barra! linos. 191,5.— ■ 
4F con 20 hoja^y(8J¿L)

42.323.“ El alma do las ruinas. Gonie- 
dia drsimátboa en dos setos y en prosa, 
por D. Carolos Barm l Nualart.

Barce.hona. Belx y.Barral Hnos. 1915,— 
4.® con 19 hojas. (8E72.)

'^2.2i24.--La estrella de los Reyes Magos. 
CoFjfxedia en tres actos y en prosa, por don 
C arlos Barral Kualart.

Barcelona. Seix y Barral Hnos. 1916.—
B.® con 15 hojas. (8.773.)

42.325.—La madre. Comedia dramática 
en dos actos y en prosa, por D. Carlos 
Barra! Nualart.

Barcelona. Seix y Barra! Hnos. 1916.— 
8.® con 8 hojas. (8.774.)

42.326.—La leyenda de San Jorge. Co
media en dos actos y ©n prosa. Dramaíi- 
zación. de una escena de la vida da este 
Santo,.por D. Carlos Barral Nualart,

Barcelona. Seix y Barral Hnos. 1916.— 
4.® con 13 hojas. (8.775.)

42.327. — Guía general de Andalucía. 
1917.—Año I, x>or 'D. Yioente Gómez Zur- 
zuels,

Sevilla. Imp. de la «Guía Oñciali). 1917. 
4.® con 408-40-98*82-82-5642 y 62 págs. 
(989.)

42.328.—Faieeas d© m arñl. Novela, por 
Concha Espina, seud. de D.^ Concepción 
Espina Tagle.

Madrid, im p. de Ramona Yelasco, viu
da de F. Pérez. 1917.—8.® con 239 págs, 
(26.449.)

42.329.—La ©sñnge maragaía. Novela, 
por Concha Espina, seud. d© D.^ Concep
ción Espina Tagle.

Madrid. Imp. de Ramona Yelasco, viu
da de Prudencio Pérez. 1917.—8.® con 328 
págs, y una de índ. (26.450.)

42.330.—Enciclopedia abreviadá de m ú
sica. Tomo I  y II, por i). Joaquín Turina 
Pérez.

Madrid. Imp. de Juan  Pueyo, 1917.—
Dos tomos en 8.® con 250 págs. el 1.® y 
288 el 2.® (26.451.)

42.391.—Los bailes de carnaval. Jugue
te cómico en un acto y en prosa, original, 
por D, Laureano Fontaiials y Araier y 
D. Juan  Eugenio 'Morant y Gurmatches.

Madrid. E. Yelasco, imp. 1916.—8,® con 
29 págs. (8.T79J

42.332.—¡Lladres, á casa! Comedia en un 
acto y en prosa, original, por D. Laurea- 

. no Fontanais y Arater y D. Juan  Eugenio 
Mcrant y Gurmatches.

Barcelona. Imp. Pradera y C.® 1917.— 
8.® con 36 págs. (8T8G.)

42.333.—Lo's bailes de la Zarzuela. En
tremés cómico-lírico, original. Músick

. do! maestro D. Bernaráino B, Monterde. 
Letra por D. Laureano Fontanais y Ara
ter y D. Juan  Eo.genio Morant y Gur
matches.

Madrid. R. Yelasco, imp. 1917.“ 8.® con 
31 págs. (8.781.)

4’2,334.—Juerga  roja. Esceniñcación de 
la vida del hampa ©n un acto y en prosa, 
original Música del maestro D. Manuel 
Co Llopis. Letra por D. Juan  Eugenio Mo- 
rant y Gurmatches y D. Rafael Moragas 
y Másseras.

Madrid. R. Yelasco, imp., 1916.—8.® con 
33 págs. (8.782.)

42.335.—Novísimo método de Latín,— 
Torcer curso, por el R. F. Fr.. Carlos Gar
cía Badía.

V alencia. La Indiistrial TipográÜca,
1917.—8.® con,p-ágü. de ia 547 á la 796. 
(1.376.)

42,^6.—El paisaje de España visto por

españoles, por Azorin, seud. de don 
o sé Martiiiaz Riiiz.

Madrid. Imp. de Ramona Yelasco, viu
da de F. Pérez. 1917.—S.® coa 180 págs. y 
unav de ind.,(26,453.)

42.337.—El espejo dei diablo. Cuentos, 
por D, José Francés y Heredero.

Madrid. Lib, IníernacioBal. 1917,-8,^ 
con 289 págs» y una de índ. (28.454.)

42.838.—Álbum «Garicosta», que com
prende los núm eros Bigaleníes: 1.® La 
codorniz.—2.® Enoarnadón.—3.® Mi pas* 
torcico.—4.® La Duquesita, por B. Juan 
Costa Casal, la música, y D. 811 vino Juan 
y Garin, la letra. ,'

E jem plar manuscrito..—4.® apais, y 8.® 
con” 5 págs. de música y 4 do letra. 
(I.S77.)

42.339.—Album «Gostarin», que coni' 
prendo los números siguientes: 1.® ¡Gu- 
llosa!—2.® iSo... chalao!—3.® ¡Trova napq* 
iiíanal—4.® nLiliII, por D. Juan  Costa Ca* 
sal, la música, y D. Si-lvino Joan y Gario, 
la letra.

Ejem plar manuscrito.—4.® apais. y 8 ® 
con 9 hojas da música y 4 do letra. 
(L378.)

42.340.—Prim er libro dol ajodrecísía, 
por D. José Paluzie y Lucena. i

Barcelona. Imp. Hijos de Paluzie. 1917. 
8.® con 266 págs. (8.789.)

42.341.—Miedo, por D. José Francés y 
Heredero.

Valencia. Imp. de la Casa ediíorial 
F. Sempere y C.̂ '̂ 1916,—8.® con 218 pági
nas y .una de índ. (26.455 )

42.342.—La danza del corazón. Novela, 
por D. José Francés y Heredero.

Madrid, Imp. de Juan  Puejo. 1913.-^ 
8.® con 345 págs. (26 456.)

42.343. — Ametrailadora Colt. Modelo 
1915, por D, Francisco López Bravo, don 
Amadeo Rivas Yilaró y D. Emilio Blanco 
de Izaga. .

Toledo. Establ. Tip. de Mauricio S. Gó
mez. 1917.—Fol. apais. pro!, con una ho|a 
y una iáxn. con las diferentes piezas de la 
am etralladora.

42.344.—Escalas gráficas do cálculo.— 
López-Soler. — Descripción y ejemplos, 
por D. Juan  López Soler.

M adrid. Talleres del Depósito de la 
Guerra. 1917.—Un tomo de 86 por 132 
mm. con 8 págs., una do láminas y cu
bierta. (26.457.)'

42.345.—Lecciones de Geografía goce* 
ral y de Europa, por D. José Esteban y 
Gómez. , .

Madrid, Imp. Clásica Española, 1914,— 
4.® men. con 389 págs. (26,458.)

'42.346. — Atlas históricas de Espnns, 
por D. José Esteban y Gómez.

Madrid. Est. Tip. Sucesores de Rivade- 
neyra. 1916.—4.® apais. con 33 págs. y 19 
láms. (26.459.)

42.347.—E l camelo. Couplet.—¡No vayas 
á la fuente! C ouplet, por D. Agustín 
Bódalo Montorio la letra y la- música.

Ejem plar manuscribo.—4.® apais con 4 
hojas. (26.4(50.)

42.348—Mi querer. Cancióip—Aires de
España; Couplet.- Pobre M o  r i t a , .  Couplet,
por D. Agustín Bódalo Montorio la 
y la música.

Ejem plar m anuscrito—4.® apais. con 6 
hojas, (26.461.) . * . -

42»349,—Sangre cafíí. Couplet. — ¡Por 
Dios, Meiitón! CoupleL'El recluta delor- 
tu jo, por D. Agustín Bódalo Mentorio la 
letra y la música. ^

Ejem plar mamisorito.—4 ® apais, con 6 
hojas. (26.462.)

42,350—La cañí granaina. GanoiOn-; 
Napolitana linda. Tarantela.—La cliuia 
do maravillas. Couplet, por D. Agustui 
Bódalo Montorio la le tra  y la müsioa,
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Ejemplar manuscrito.—4.® apais, con 8 
hojas. (26.46^.)

42*351 c—La mariposa del aro-orj couplet. 
Eb París, couplet, por D. Antonio Esca- 
rnilla Rodríguez, la letra, j  D. Agustín 
Bódalo Montorio, la niúsica.

Ejemplar m anuscrito.—4.® apais. con 4 
hojas. (.26464.)

42.352.—¡No canta!, canción. ¡Almen- 
drao ó canela!, pregón andaluz, por don 
AntoBÍo EscamMIa Rodríguez, la letra, y 
p. Agustín Bódalo Montorio, la müsica.

Ejem plar m anuscrito .—4.? apais. con 5 
hojas. (26.465.)

42 353.—Deja mi ninchi, couplet fox 
trot, Verdad pura, canción, por D. Agus
tín Bódalo Montorio, la música, y I). An
tonio Efícamilla Rodríguez, la letra.

Ejem plar m anuscrito .—4.® apais. con 5 
hojas. (26.466.)

42.354.—Sentir gitano, couplet. ¡Lléva
me majo!, couplet, por D, Antonio Esca- 
miíla Rodríguez, la letra, y D. Agustín 
Bódalo Montorio, la música.

Ejem plar manuscrito.—4,® apais. con 4 
hojas. (26.467.)

42 355.—La valiente cantinera, couplet. 
Ei lenguaje del mantón, couplet, por don 
Luis García Conde, la letra, y D. Agustín 
Bódalo Montorio, la música.

Ejemplar m anuscrito.—4® apais. con 4 
hojas. (26.468.)

42.356.—El monago de Maravillas, cou
plet. Mi teatro, couplet, por D. Manuel 
Mhñas Jiménez, la letra, y D. Agustín 
Bódalo Montorio, la música.

Ejemplar maRuscrito.—4.  ̂apais. con 4 
hojas. (26.469.)

42.357.—La vendedora, pregón. La me
negilda, couplet. ¡Ay, Ciriaca!, couplet, 
porD Ignacio Muñoz Rodríguez, la le
tra, y D. Agustín Bódalo Montorio, ia 
música. (26.470.)

42.358.—Oaníinerita, couplet. La som
brilla, couplet, por D. Enrique Nieto de 
Molina, la letra, y D. Agustín Bódalo 
Montorio, la müsica.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 4 
hojas. (26.471.)

42.359.—Alma española, couplet, por 
D. Enrique Nieto de Molina, la letra, y 
D. Agustín Bódalo Montorio, la música.

Ejemplar m anuscrito—4.̂ ' apais. con 2 
hojas. (26,472.)

42.360.—La afirmación española. E stu
dio sobre el pesimismo español y los nue
vos tiempos, por D. José María Salaverria 
é Ipeuza.

Barcelona. Imp. Elzeviriana. 1917.—8.® 
con 167 págs. y una d© índ. (26.473.) .

42.261.—Amor domado, por D. Vicente 
Plá Mornpó.

Madrid. Iinp. Helénica. 1917.—8.® con 
288 págs. (1.379.) \

42.362.—El submarino^ pasodoble, por 
D. Silverio de la Pascua y Díaz.

Ejemplar manuscrito.—4.  ̂apaiS, con 2 
hojas. (279.)

42.363.—Novísimo método do corte y 
confección de prendas para niños, seño
ras y caballeros, por Bernardina Sie
rra Vera de Domínguez.

Zaragoza. Típ. Hospicio. 1917.—8.® apai
sado con 53 págs. (586.)

42.364.-~La Cerdaña. (Estudio geográ
fico - histórico-lingüístico), por D, José 
Xandri Pich.

Madrid. Imp. del Asilo do Huérfanos 
del S. 0. de Jesús. 1917.—8.  ̂ con 318 pá
ginas, (26.474.)

42.365.—Ganaderías prácticas. El gana
do y sus enfermedades al alcance de to
dos, por D. Santos Aran San Agustín. 
i_^^*^drid. Imp. de Alrededor del Mundo. 
(26 475 )*̂  páginas y 6 de índice,

42.866,-p a a q o  aes papiUoaa.

de coHcert pour piano. Piano y vioIon, 
por D. Alfredo Romeu Roda.

Barcelona. Lit. de Joaquín Mora» 1917. 
Fol. con 5 págs. y p o r t  (8.790.)

42.367.—Las mujeres de Cervantes, por 
D.^José Sánchez Rojas, con la colabora
ción de D. José Pérez Hervás y D. Juan  
Bautista Enseñat.

Barcelona. Imp. Montaner y Simón. 
1916.—"4V con 286 págs. y una de índ. de 
láms. (8.791.)

42.368.—Alimentación del Bestiar, por 
D. M. Rossell y Yilá, seud. de D. Pedro 
M ártir Rosseil y Vilá,,

Barcelona. Bonavia y Burán, imp, 1917. 
8.« con 231 págs. y 4 de índ. (8.793.)

42.369.—Desarrollo, dureza y hermosu
ra  de los senos, por el Dr. Jorge W i
lliams, seud. de D. Joaquín Buigas y 
Garriga.

Barcelona. Imp. Moderna. 1917.— 8.® 
con 78 págs,. (8.794J

42.370.—Algo sobre la fundación de 1a 
Orden de Calatrava. Investigaciones his
tóricas. por D. Honorio Alonso Rodrí
guez.

Barcelona. Eugenio Subirana. 1917.— 
8.® con 108 págs. (8.795.)

42.371.—Maía entraña, ¡¡Serranillo!!, por 
D. Juan  Martínez Abades, la letra y la  
música. ^

Madrid.'Unión Musical Española. 1917. 
FoL con S págs, y port. (26.476.)

42.372.—Cuentos infantiles. Segunda 
decena, 11. La felicidad de un zapatero; 
12, Del Colegio al trabajo; 13, El zagal; 
14, Ei cumpieaños. de Fernando; 15, Soy 
tu  amigo; 16, Respet&d ai Maestro; 17, El 
orgullo; 18, No llores; 19, l a  vanidad; 20, 
La caridad, por D. Emilio González Li- 
nera.

Madrid. Tip. Pasaje del Comercio, 8. 
Sin a. (1917).—32.  ̂con 8 págs. los núm e
ros 11 al 17; 7, el 18, y 20, ei 8 y ©119. 
(26.477.)

42.373.—Porvenir de la literatura des
pués, de la guerra. Lectura dada en la 
Residencia de estudiantes la tarde del 5 
de Diciembre de 1916, por la Condesa de 
Pardo Bazán (D.^ Emilia Pardo Bazán),

Madrid, Imp. Fortanet. 1917.—8.® con 
48 págs. y una de colofón. (26.478.)

42.3'74.—¿Qué es la electricidad? Confe
rencias dadas en ia  Residencia d© estu
diantes los días 16, 19, 23, 26 y 80 de Ene
ro de 1917, por D. Blas Cabrera y Fe
lipe.

Madrid. Imp. de Fortanet. 1917.—8,® 
con 181 págs. y 2 de índ, y colofón, 
(26-479.)

42.375.—Fred el comediante. Comedia 
en tres actos, basada en la obra da Moles- 
ville «SullivanD. Arreg. por D. Enrique 
Arroyo Lamarca y D. Francisco Comes 
‘Martínez.

Ejem plar escrito á máquina,—8.^ con 
72 págs. (26.480.) . ‘

42.376. —La ciudad da todos los amores. 
Novela, por D, Pedro Raída Ismaya.

Sevilla. Imp. Manuel Carmona. 1917^—r 
BP con 144 págs. (981.)

42-377.—Curso breva do Arquftec^^iya 
por D. José Marta Lozano López, “ ’

Albacete. Imp. Miranda y líb, ^  Sebas
tián Ruiz. 1917.—8.® con 43 páf>4 
índ. y 13 cuadros. (57.) ^

42.378.—Tragedias de Pj|o, Drama en 
dos actos, en prosa, dividido en cinco 
cuadros, original, por Júaua Prieto
Oromendía,

Vitoria. Imp., lit^y  ene. Montepío Dio- 
C8Fano. 1917.— 53 págs. (197.)

Madrid, IP  de Agosto de Í91V=E1 Jefe 
del Registro, Emilio Riüz Cañabate.

i m

Visto los ©xpedientes incoados á füs- 
tanoia de varios Maestros y Maestras de 
Escuelas nacionales en petición á que se 
les declare con plenitud de derechos á loa 
efectos dei Escalafón general, y, tcnienda 
en cuenta que ios solicitantes se encuen-» 
tran  comprendidos en el artículo 81 del 
Real decreto de 19 de Agosto de 1916, por 
tener oposiciones aprobadas, <esta Direo-' 
ción general ha resuelto acceder á lo so*' 
licitado, disponiendo:

1.® Que los Maestros y Míaestras com*' 
prendidos en la relación que al final sa 
inserta, figuren ©n e! Escalafón con ple
nitud d© derechos; y

2.  ̂ Que por ios tres Jefes de las 
clones adm inistrativas de P rim era ense- 
ñausa se dé traslado de esta disposición 
á .los Maestros que sirvan Escuelas den
tro de sus respectivas provincias, y que, 
se hagan las oportun^.s anotaciones ea 
los ©xpedientes person-aies do los intere-' 
sadoSe

Lo digo á V. S. para su eonocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años.

Madrid, 23 de Julio de 19i7.=El Direc
tor general, BullóJi.=^SeiíorevS Jefes de la® 
Secciones adm inistrativas de Prim era ©n-v 
señanza»

 ̂Visto ©1 expediente incoado á ÍF/sfan-^ 
d a  do D.̂  Mariano Cuadrado F uentos j  
D. Franolseo M artínez y otros, opodLorea 
á piazaj3 de_2 000 y 3.000 pesetas del', esca
lafón de M,aestro?í, convocadas w  )r me
dio de aiinncio in.serto ©n la G a^ ,s ta  db 
M adrid de 17 de Ju lio  último, ŝ  oiicitan- 
do S9 abstenga ©1 Tribunal d© /  j a r  p rin 
cipio á los 6|6rcicios, y que se y^muíe todo 
lo actuado, po r considerar qwp'j dicho Tri- 
biinal en bu constitución ge ha ajus
tado á lo preceptuado vigente Re
glam ento de oposiciones^ p qj* jq que se 
refiere al Presidente y V oc'ai-Sacerdote; y  

Resultando que cov iín i lo solicitado 
protestan la mayoría f ja  ios demás oposi
tores:

^ResuRando que el.. TribunJ^ü por una- 
m m idad inform a d asfavorábiam ente di
cha solicitud:

Consideran do r¿ue los solicitantes re- 
CKaman ooiR,ra Ia  0 Tjr̂ isi5ij q e  mero 
íormulism.o adnjini'^trativo, en esta oca- 
sion iB2> eeesarlo, p erque no lo exige el 
E s t im o  general Maglste rió, y en 
reaouad es múVq la concesión ele un pla- 
zo para Feeüs^/^iones en el presonte caso,r
aacio que h/F x7ándose presentes Jodos loa 
opositoras lian de actuar, i ninguno 
recusF^ formalmente á los Vocale.s á quo 
^^/Lifleren los recurrentes;
, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se desestime la re c la m a  
ción.

De Real orden, comunicada por ©I Ex->̂  
celentísimo señor M inistro, lo  digo á. 
V. S. para su conocimiénto y efectos con-' 
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos-i 
años, Madrid, 17 de Agosto de 1917.—E I 
Director general, Bullón.
Señor Presidente del Tribunal de oposi^ 

clones restm igldas á plazas de 2.Ó00 y  
3.000 pesetas dei escalafón de Maes*̂  
tros.

limo. Sr.: De conformidad con lo re«f 
eueito por Real orden da 18 de Enero dq 
1915, respecto al previo concurso detrás^ 
Jado entre AuxiJíarea de ^Escuelas Noi?<
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m sles an tes de convocarse las vacantes
lie est a ciase á oposición,

Esta Dirección General ha acordado:
1.® iVnunciar á concurso de traslado 

sfg’i lientes plazas de Auxiliares, va
cantes e; a las Escuelas Normales de Maes
tros, Seo oión de Letras: Albacete, Alme- 
rí.a, Avii 'a, Barcelona, Burgos, Cáceres,
C.idlz, Gr añada, Logroño, Segovia y Ta
rragona, y la p>laza de Auxiliar de la Sec
ción de Cit n ria s  en las Escuelas Norma
les de Maes\tros de Aláva, Albacete, Alme
r í a , ' A lm er ía ;  Avila, Baleares, Burgos,

. C iudad Real, > Cuenca, Lérida, Borla y Za
m ora, cada un a de ellas con la gratiñoa- 
c ién  anual de 1.000 pesetas.

Maestras, Se. selón de Letra??: Alava, Al
bacete, Avila, ( ^uioúzcoa, Huesca, Lugo, 
N^avarra, S a n t  andar, Segovia y  Ta.rra- 
goíia. /

Sección d@ C h*encias: Alava, x4Ibacete, 
^^.Imería, Badajc Castellón, Ciudad Real, 
C¿ceres, Cuenci Huesca, Jaén, Lérida, 
L%go, Navarra, l Santander, Tarragona y 
;Vizoaya. .

2.® Sólo podrán  aspirar á estas plazas 
pt>r el presente con '.curso, los Auxiliares 
em propiedad de las m ism as Secciones y 
sex o  de las vacantes .

2 ® Por analogía ^  lo dispuesto en el 
¿ículo 45 del Real d t  'creto de 30 de Agos

ta  \áe  1914, y teniendo en  cuenta que no 
Mendo al presente en las Escuelas Nor- 

tyTo les de provincias i Auxiliares do dichas 
Acnés que hayan sido nombrados en 

virtii de oposición p>ara la resolución 
del f  o^^curso se d a r á  preferencia á la
m a v o i '  i^^ tigüedadenel cargo de Auxi-
l ia /e n  . concepto de prop letano .

i o  T os aspirantes h a b rá n  de presen- 
RiiH 1 nstancias, aoompi^ñadas do sus

respectivaen este Mfr isterio, dentro d e t improrro- 
e a S  o £ o  ^naturales, á
fo n ta r delde ' Publicación dó esta orden 
« r ía  g S ta Madrid, debiendo elevar

pirecoión don4 ®

Lo que participo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V . I. muchos años. Madrid, 21 de Agosto 
de 19Í7.=E1 Director general. Bullón. 
Señores Rectores do las Universidades 

del Reino. .

iiR!lSTERiO_DE FQMEi\iTO

Bireccíém Cíesaeral 
úe Mimas j  Momtes.

PERSONAI*
Hallándose vacante la plaza de Maes

tro mecánico de la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos, dotada con el ha
ber anual de 1.500 pesetas,

Esta Dirección General, á propuesta del 
Director de la referida Escuela, ha acor
dado anunciar el oportuno concurso para 
la provisión de dicha plaza.

Los aspirantes deberán presentar sus 
solicitudes al Director de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos en el 
plazo de treinta días, á  contar desde el 
siguiente al en que se publique este anun
cio en la G a c e t a  de Madrid.

Para opt̂ îr á este concurso será necésa- 
rio ser español, mayor de edad y sin ex
ceder de treinta y seis años; estar exento 
del servicio m ilitar y hallarse en pose
sión de todos los derechos civiles y re 
unir las condiciones físicas necesarias 
para el desempeño del cargo.

Estas condiciones se justiñcarán con 
la partida de nacimiento, certificación 
del correspondiente Centro m ilitar, la 
del Registro Central de Penados y la de 
buena conducta expedida por el Alcalde 
correspondiente.

La circunstancia relativa á las condi
ciones físicas del concursante se precisa
rá  mediante reconocimiento por el Médi
co que designe el Director de la Escuela.

También deberán acreditar en debida 
forma haber trabajado como mecánico 
m  m v m o n  oflpiales ó particulares, ya

de casas constructoras 5 expendedoras 
de máquinas para la Agricultura, ya en 
explotaciones agrícolas de importancia.

Será circunstancia atendible la de te
ner algún titulo de mecánico expedido 
por las Escuelas de Artes y Oficios 6 por 
otros establecimientos de enseñanza.

Con el fin de com probar los méritos 
presentados, habrán de someterse ante 
los técnicos que el Director designe á las 
pruebas siguientes:

a) A la constitución y funcionamien
to de los motores de agua y explosión 
utilizados en A gricultura, tales que en 
los prim eros las locomóviles y los trac
tores en sus más frecuentes formas, y en 
los segundos, á los tipos de un cilindro 6 
de varios cilindros conocidos de cuatro 6 
de dos tiempos.

b) A la constitución y funcionamiento 
de las m áquinas operadoras del cultivo, 
muy especialmente en éstas á las sega- 
doras-atadoras y trilladoras.

c) A la constitución y funcionamiento 
de las m áquinas más usuales de la in
dustria agrícola, tales como prensas, et
cétera.

Se harán las pruebas ante las máqui
nas paradas ó en marcha.

Se realizarán en presencia de los técni
cos las operaciones de reparación y ajus
te que exijan los mismos, entendiéndose 
que dichas operaciones se lim itarán á las 
que puedan ser ejecutadas con tuabajo 
de fragua, torniUo de banco y de lima.

Los técnicos clasificarán los certifica
dos que presenten los concursantes tê  
niendó en cuenta las pruebas realizadas, 
y elevarán la relación que formen al Di
rector de la Escuela para que éste á su 
vez la rem ita al Ministerio de Fomento, 
al objeto de realizar el nombramiento, 
bien entendido que si no fuese conside
rado con méritos suficientes para el des
empeño del cargo ninguno de los con
cursantes podrá ser anulado el concurso,.

Madrid, 21 de Agosto de 1917, 
Director general, O, de polombl


